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D. Manuel Mateos Santamaría, Juez 
de Distrito núm. uno de Burgos,

Por medio del presente hace sa
ber: Que en los autos de proceso 
de cognición, número 48/1978, sobre 
reclamación de 13.476 pesetas, ins
tado por don Julián Altable Vica
rio, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Burgos, represen
tado por el Procurador don José 
Roberto Santamaría Villorejó, con
tra don José Sigüenza Pacheco, de 
Orihuela (Alicante); don Antonió- 
Juan Guiladet Navarro, vecino de 
Elche (Alicante) y Compañía de 
Seguros Dapa, S. A., de Barcelona, 
se ha dictado sentencia, que fue 
publicada en el mismo día de su 
fecha, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen literalmente 
así:
. Sentencia.— En Burgos, a 4 de 
septiembre de 1974.—El Sr. D. Ma
nuel Mateos Santamaría, Juez de 
Distrito, número uno de esta ciu
dad, ha visto los presentes autos 
de proceso de cognición, número 
48 del año en curso, sobre reclama
ción de cantidad, cuantía 13.476 pe
setas, seguido en este Juzgado a 
instancia de don Julián Altable Vi
cario, mayor de edad, casado, mú
sico y vecino de Burgos, Barriada 
Hiera,, calle D, número 1, represen
tado por el Procurador don José- 
Roberío Santamaría yillorejo y di
rigido por el Letrado don Felipe 
Real Chicote, contra don José Si
güenza Pacheco, mayor de edad, 
.cuyos estado y profesión no cons
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tan, vecino de Orihuela (Alicante), 
con domicilio en calle Virgen del 
Camino, sin número; don Antonio- 
Juan Guiladet Navarro, mayor de 
edad, casado, cuya profesión no 
consta, vecino de Elche (Alicante), 
con domicilio en calle General Va
gue, 97 y la Compañía de Seguros 
Dapa, Sociedad Anónima, domici
liada en Barcelona, Plaza de Cata
luña, 36 todos ellos constituidos en 
rebeldía; y,

Fallo: Que estimando íntegra
mente la demanda interpuesta por 
el Procurador, don José Roberto 
Santamaría Villorejo, en nombre 
y representación de don Julián Al
table Vicario, contra don José Si
güenza Pacheco, don Antonio-Juan 
Guiladet Navarro y Compañía de 
Seguros Dapa, S. A., debo de con
denar y condeno a éstos, a que una 
vez firme esta resolución, abon . 
solidariamente al actor la car. 
dad total de 13.476 pesetas, en con
cepto de indemnización de daños 
perjuicios y con expresa imposirí 
de las costas procesales causad: 
a referidos demandados por s 
preceptivas.

Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados 
será notificada a los mismos, con
forme a lo dispuesto por los ar
tículos 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento Civil, a no ser que por 
la parte actora, dentro de tercero, 
día se solicitase la notificación per
sonal, definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.— Firmado.— 
M. Mateos.— Rubricado.— Sellado.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados, antes nombra
dos, expido el presente, para su 
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publicación e inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia de Bur
gos, en la ciudad de Burgos, a 12 
de septiembre de 1978.—El Juez de 
Distrito número uno, Manuel Ma
teos Santamaría.— El Secretario, 
(ilegible).

4417.-1.572,00

BRIVIESCA
D. Juan Sancho Fraile, Juez de Ins

trucción de Briviesca y su par
tido, hago saber:

Que en este Juzgado se tramitan 
diligencias previas con el número 
202/78 sobre lesiones.

Por el presente se cita a Abde- 
llan Filoud, de 38 años de edad, 
con domicilio en Genance (Fran
cia), 4 BaRlevard, Deont 57310, pa
ra que dentro del término de diez 
días, comparezca ante este Juzga
do para presentar declaración, tes
timoniarle el permiso de conducir, 
el permiso de circulación y la pó
liza del seguro obligatorio, ser re
conocido por el Médico Forense e 
instruirle del contenido del artícu- _ 
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Briviesca, a 14 de sep
tiembre de 1978. — El Juez, Juan 
Sancho Fraile.—El Secretario, (ile
gible).

VILLARCAYO
Cédula de notificación

En el procedimiento de juicio de 
faltas número 181 de 1978, seguido 
pór este Juzgado a consecuencia de 
accidente de tráfico con daños ma
teriales se ha dictado la siguiente 
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sentencia.—En Villarcayo, a 15 de 
septiembre de 1978.—El Sr. D. En
sebio Ruiz García, Juez de Distri
to sustituto de este Juzgado, por 
hallarse el titular en funcionéis: de 
Juez de Instrucción del partido, ha 
vistos los presentes autos < : juicio 
verbal de faltas seguidos t n este 
Juzgado por la supuesta de impru
dencia simple con resultad: e da
ños materiales del artículo 600 del 
Código Penal a consecuencia de 
accidente de tráfico, en cuyo pro
cedimiento han sido parte el señor 
Fiscal de Distrito en representa
ción de la acción pública, como de
nunciante, Francisco Ruiz Jiménez, 
y en concepto de denunciado, Ja
vier Sáinz González, y

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que debo absolver y ab

suelvo de responsabilidad penal al 
denunciado Javier Sáinz González, 
declaro las costas de oficio y reser
vo las acciones civiles al perjudi
cado para su ejercicio en la vía co
rrespondiente. — Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmó. Ense
bio Ruiz García.—Firmado y ru
bricado.—Está el sello del Juzgado 
'de Distrito de Villarcayo (Burgos). 
, Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal mediante 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que sirva de 
notificación en forma legal al de
nunciado Javier Sáinz González, el 
cual se halla en ignorado paradero, 
habiendo tenido su residencia en 
Bilbao, calle Uribarri, 4, expido la 
-presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos, en Villarcayo, a 15 de sep
tiembre de 1978.—El Juez, Eusebio 
Ruiz García.

CASTROJERIZ
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas 19/78, sobre impru
dencia con daños a la Renfe, en el 
paso a nivel de Villaverde Mogina, 
se emplaza al denunciado Arturo 
López García, conductor del turis
mo matricula FC - A - 912 (D), con 
domicilio en Klostes Lifstv, 130 
Frankfurt (Alemania), para que 
dentro de los diez días siguientes 
al de publicación de la presente, 
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comparezca a prestar declaración 
ante este Juzgado y practicar las 
demás diligencias a que haya lugar, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio 
que tenga lugar en derecho.

Castrojeriz, 14 de septiembre de 
1978.—El Secretario, Pedro Alonso.

JUZGADOS MILITARES

Gobierno Militar de Las 
Palmas

Juzgado eventual núm. i (C. ele 
Mata).

Contrarrequisitoria
José María García Gallo, lujo de 

Adrián y de Felisa, natural de Bar- 
badillo de Herreros, provincia de 
Burgos, avecindado en Barbadillo 
dé Herreros, de 23 años de edad, 
de profesión Técnico teléfono, ac
tualmente en el Centro Penitencia
rio de Detención de Hombres en 
Madrid, procesado en la causa nú
mero 191 de 1977, por presunto de
lito de deserción, el cual ha sido 
habido, y cuyas requisitorias fue
ron publicadas en los Boletines 
Oficiales números 17, 17, 18, 27 y 
116, de las provincias de Las Pal
mas, Burgos, Tenerife, Madrid y 
«Boletín ■ Oficial del Estado», res
pectivamente.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 
de septiembre de 1978.—El Coronel 
Juez Instructor, (ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días v plazos 
que al efecto se señalan, comparez
can ante los Juzgados que se dicen 
y apercibiéndoles que de no verifi
carlo en los mismos, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley, por resoluciones 
dictadas al efecto y por las causas 
que en las mismas se Indican, se 
ha acordado citar a los siguientes:

- Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos

Michel Sernink, del que se desco
nocen datos de identidad, residen
te en París, en ignorado paradero, 
al objeto de recibirle declaración 
y que exhiba permiso de conducir, 
el de circulación y póliza de segu
ros así como que ponga a dispo
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sición del Juzgado para su examen 
por perito práctico el vehículo que 
conducía, debiendo comparecer en 
el término de diez días, juicio de 
faltas número 1.425/78.

Juzgado de Instrucción número 
dos de Burgos

María Emilia de Moura Silva, 
así como a sus dos hijos Jani Ale- 
xandre y Estañna Eva, con domi
cilio en Saint Cloud (Francia), 160 
Rué de la Porye Jauñe, a fin de 
que en el término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de recibirles declaración y 
ser reconocidos por el Médico Fo- 
rénse, diligencias previas número 
768-78. i

Juzgado de Instrucción número 
tres de Burgos

Ramón Juan Carnasa, natural de 
Barcelona, hijo de Enrique y Re
gina, de 31 años, soltero, camare
ro, vecino de Barcelona, a fin de 
que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al objetó 
de ser oído en diligencias previas 
núm. 85/78, sobre quebrantamien
to de condena.

—oOo—
Andrés Malgarejo Yáñez, hijo de 

Andrés y Francisca, de 45 años, 
natural de la Lubria, soltero, hila
dor, a fin de que en el término de 
diez días, comparezca en este Juz
gado, al objeto de ser oído en di
ligencias previas húmero 777 / 78, 
por quebrantamiento de condena.

—oOo—

José Femando Da Recha de So
mes, nacido en Feira, el 10 de ene
ro de 1959, y con el mismo domici
lio, de profesión mecánico, hoy en 
ignorado paradero, a fin de que en 
el término de diez días, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
oírle en diligencias previas núme
ro 776/78.

—oOo—

Tomás Pinillos Alcolea, nacido 
en Lilloslada de Cameros (Logro
ño), el 23 de enero de 1955, hijo 
de Luis y María Angeles, soltero, y 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Logroño, calle La Ribaza, número 
2, l.°, Barrio Puentemadre, a fin 
de que en el término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de ratificar la denuncia formu- 
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Liada, diligencias previas número 
600/78.

—0O0—

Martins Joaquín de Jesús, de 32 
años, casado, hijo de Joaquín y 
Laorinda, natural de Abra Santo- 
ren, y vecino de Francia, 14 Bold, 
a fin de que en el término de diez 
días, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de recibirle declaración, 
en diligencias previas núm. 785/78.

—oOo—
Mr. Largeteau Fierre, de 54 años 

<de edad, casado, agricultor, hijo 
de Maurise y María Teresa, natu
ral de Savignag Súr L,s,'Isle, a fin 
de que en el término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de recibirle declaración, en di
ligencias previas número 797/78.
Juzgado de Instrucción de Miranda 

de Ebro t
Luis Jesús Da Rocha Freirá, súb

dito portugués, domi ciliado en 
Francia, para que en el término de 
diez días, comparezca en este-Juz
gado para prestar declaración, di
ligencias previas número 556/78.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Salas de los Infantes 
Klaús Rudiger Dost, súbdito Ale
mán, cuyo actual domicilio en Es
paña se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez dias, a fin de reci
birle declaración en las diligencias 
previas número 77/1978, por daños 
en accidente de circulación y pre
sente el vehículo Wolkswagen, ma
trícula H-DJ985, o manifieste don
de se halla reparando, al objeto de 
poder efectuar la valoración de los 
daños causados en el accidente.

Juzgado de Distrito de Briviesca
José Luis Gamo Boyarizo, mayor 

de edad,, cuyo domicilio último ha 
sido el de Alcalá de Henares, nú- 
mero 3-3, en ignorado paradero, 
para que comparezca a la celebra
ción del juicio de faltas número 
91/78, el día 25 de septiembre y 
hora de las cuatro de la tarde.

HNUHeiOS OHOHLE5
lenta Electoral Provincial

El Presidente de la Junta1 Electo
ral Provincial, hace saber:

W
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En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.1 del Real Decreto 
2.120/78, de 25 de agosto, en rela
ción con el Real Decreto Ley '¿Ü/II 
de 18 de marzo, se ha constituido 
la Junta Electoral Provincial, cuyos 
miembros son los siguientes:

Presidente.—limo. Sr. D. José H. 
Moyna Ménguez, Presidente de la 
Audiencia Provincial.

Vocales.— limo. Sr. D. Manuel 
Aller Casas, Magistrado de la Au
diencia Territorial.

limo. Sr. D. Benito Corvo Apa
ricio, Magistrado de la Audiencia 
Territorial.

limo. Sr D. Rafael Pérez Alvare- 
llos, Magistrado de la Audiencia 
Territorial.

limo. Sr. D. Matías Alvarez Me
rino, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta capital, en sustitución del 
limo. Sr. Decano del mismo.

limo. Sr. D. Germán Gallego Ca
brero, Notario designado por la 
Junta de Gobierno del Ilustre Co
legio Notarial. j

limo. Sr. D. Julián Morcillo Ruiz, 
Catedrático de la Escuela Univer
sitaria de Arquitectura Técnica.

limo. Sr. D. Gonzalo Romero Pla
za, Delegado Provincial de Estadís
tica, en la cualidad que le otorga 
el artículo 11.1 del Real Decreto 
Ley 20/77 de 18 de marzo.

D. Pablo Quecedo Aracil, Secre
tario de la Audiencia Provincial de 
Burgos.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia, y 
cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 2.1 del Real Decreto 2.120/78 
de 25 de agosto, expido la presen
te en Burgos, a 16 de septiembre 
de 1978.— El Presidente, José H. 
Moyna.—El Secretario, (ilegible)

Hagiitralm ie Traíale M. 1
D. Manuel Barros Gómez, Licen

ciado en Derecho, Secretario de 
la Magistratura de Trabajó nú
mero uno de esta capital y su 
provincia,

Doy fe y testimonio: Que en au
tos sobre resolución contrato de 
trabajo, seguidos a instancia de 
don Andrés Sánchez Gil, contra 
Vedico, S. A., Fideca, S. A. y Fo
mento de Obras y Construcciones, 
S. A., núm. 2230/78, ha sido dicta
da en el día de la fecha, sentencia 
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cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen como siguen:

En la ciudad de Burgos, a 14 de 
septiembre de 1978.—El limo, se
ñor don José María Ramos Agua
do, Magistrado de Trabajo Decano 
de esta capital y su provincia, ha
biendo visto en juicio oral y públi
co los presentes autos instados por 
demanda de don Andrés Sánchez 
Gil, contra «Vedico», «Fibeca» y 
«Fomento de Obras y Construc
ciones, S. A.», sobre resolución del 
contrato de trabajo, y

Fallo: Que, estimando la deman
da interpuesta por don Andrés Sán
chez Gil, contra las empresas Ve
dico, S. A. y Fibeca, S. A., debo de
clarar y declaro que le asiste de
recho a la resolución del contrato 
de trabajo que le unía con dichas 
empresas, desde el 26 de diciembre 
de 1976 y a la indemnización corres
pondiente y, en consecuencia, de
bo condenar y condeno a referidas 
empresas, a estar y pasar por las 
declaraciones que anteceden y a 
que abonen a indicado actor, en 
concepto de indemnización por la 
resolución del contrato de traba
jo que se acuerda en la presente 
resolución y con efectos desde la 
fecha de la misma, la cantidad to
tal de 160.060 pesetas. Y, finalmen
te, desestimando las pretensiones 
deducidas en mencionada deman
da contra la empresa Fomento de 
Obras y Construcciones, S, A., de
bo absolver y absuelvo de la mis
ma a dicha empresa demandada.— 
Notifíquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierté que 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación para an
te el Tribunal Central de Trabajo, 
en el plazo- de cinco días hábiles, 
contados a partir de la fecha de 
notificación, y se advierte igual
mente a las partes condenadas que, 
para interponer aludido recurso, 
deberán consignar, conforme al ar
tículo .154 de la Ley Piocesal Labo
ral, el importe de la condena, más 
el 20 por 100 de la misma en el 
Banco de España, así como consti
tuir el depósito especial de 250 pe
setas, en la Caja de Ahorros Muni
cipal de esta capital, cuenta núme
ro 14-8, que previene el artí 181 de 
la propia Ley Procesal.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Firmado.— J. M. 
Ramos.—Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con 



22 SEPTIEMBRE 1978.—NUM. 215 B. O. DE BURGOSPAG. 4

el original a que me remito y pa
ra que sirva de notificación en for
ma legal a la empresa V e d i c o, 
S. A. que en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero y su 
último domicilio lo tuvo en Bar
celona, calle Entenza, 81-83, expido 
la presente que será publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
en Burgos, a 14 de septiembre de 
1978.— El Secretario, Manuel Ba
rros Gómez.

Delegación de Agricultura

Jefatura Provincial del Instituto de Reforma 
y Desarrollo Agrario

Aviso
Acordada por Decreto de 27 de 

agosto de 1977, la concentración 
parcelaria de la zona de Iglesias 
(Burgos), se anuncia que los traba
jos de investigación de propieta
rios afectos de concentración, da
rán comienzo el día 18 de septiem
bre de 1978, y se prolongarán du
rante un período de treinta días 
hábiles.

Se requiere a los propitarios, 
arrendatarios, aperceros y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Insti
tuto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario los títulos escritos 
en que funden sus derechos y de
claren, en todo caso, los graváme
nes o situaciones jurídioas que 
afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con in
dependencia de las sanciones pe
nales, a la responsabilidad por 
daños y perjuicios que se deriven 
de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Iglesias (Provincia Burgos), cuyo 
perimero es, en principio, el del 
■término municipal del mismo nom
bre; por lo tanto los propietarios 
de las mismas deberán en su pro
pio interés, además de hacer la 

declaración de sus parcelas, seguir 
el desarrollo de los trabajos de 
concentración para hacer valer 
sus derechos en el momento opor
tuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas a su favor o 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por sí o por 
sus causas, acompañando en todo 
caso las pruebas que acrediten 
estas situaciones.

Burgos, 11 de septiembre 1978.— 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Aprobada definitivamente la Or
denanza Municipal del Servicio de 
Vigilancia Nocturna, entrerá en vi
gor a los 20 días de la publcición 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a tenor de 
lo preceptuado por el artículo 7.°.2 
del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales de 17 de ju
nio de 1955.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 14 de septiembre 1978. 
El Alcalde, José Muñoz Avila.

Ayuntamiento de Arija
La Corporación Municipal de 

este Ayunta- tentó, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 23 de 
agosto de 1978, acordó, con el 
«quorum» legal exijido, desafectar 
del servicio público, calificándole 
como de propios, el edificio sito 
en la calle Calvo Sotelo, propie
dad de este Ayuntamiento, que an
teriormente fue destinado a vi
viendas de Maestros Nacionales.

Lo que se somete a información 
pública, a efectos de reclamacio
nes por el plazo de treinta dias, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8.° del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Loca
les.

Arija, 13 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, (ilegible).

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Olmedillo 

de Roa
El Ayuntamiento de mi prsiden- 

cia, en sesión celebrada al efecto,... 
adoptó por unanimidad el acuerdo- 
de que a las trece horas del vigési
mo día hábil, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este* 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, tendrá lugar en el Sa
lón de Actos del Ayuntamiento, la 
subasta para el arrendamiento de 
las siguientes fincas rústicas:

Valdelozán, polígono 2, parcela. 
141, con 2 hectáreas y 13 áreas de 
cabida, bajo el tipo de licitación 
de 2.000 pesetas anuales.

Carretera de Torresandino, po
lígono 8, parcela 441, con 91 áreas- 
y 40 centiáreas de cabida, bajo el 
tipo de licitación de 3.000 pesetas 
anuales.

Landalgallo, polígono 9, parcela 
539, con 1 hectárea, 44 áreas y 60 
centiáreas de cabida, bajo el tipo- 
de licitación de 1.000 pesetas anua
les.

Las proposiciones, deberán pre
sentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta media hora antes 
de la señalada para la subasta.

Para poder optar a las subastas, 
los licitadores consignarán las ga
rantías señaladas en el pliego de 
condiciones.

Si la primera subasta quedara 
desierta, se celebrarán la seguida 
y tercera, a los diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la celebración de las anteriores, 
en el mismo lugar, hora y condi
ciones.

Olmedillo de Roa, 14 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde, Juan Fiel.

4421.-738,00
WWWVWrfWVWWVWVWVWS

Juntas Vecinales de Huerta- 
de Abajo y Tolbaños de Abaja»

Rectificación
Por la presente se rectifica el 

anuncio de subastas de aprovecha
mientos forestales, publicado en el 
B. O. de la provincia, número 208, 
de fecha 14 de los corrientes, en .el 
sentido de que la fecha de las mis
mas es el día 26, en lugar del día 
27, como se hacía constar por error' 
material.


